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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAR 

 

Valledupar, Cesar, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 20001-40-03-002-2014-00546-00 

Demandante: GONZALO HERNANDEZ AGUILAR 

Demandados: ADALBERTO ENRIQUE GUERRA VALENCIA, LEONARDO JOSE IGUARÁN 

MOSCOTE, y HUGUEZ EVANGELISTA RODRIGUEZ GUERRA.  

 

Atendiendo la solicitud de medida cautelar visible a folios del 10 al 13 del cuaderno 

digitalizado de las cautelas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 593 del 

Código General del Proceso, El Juzgado, 

 

RESUELVE: 

Decrétese el embargo y retención de la quinta parte del excedente del salario mínimo 

y/o que perciban los demandados ADALBERTO ENRIQUE GUERRA VALENCIA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 84.079.699, LEONARDO JOSE IGUARÁN 

MOSCOTE, identificado con cédula de ciudadanía No. 84.083.028, y HUGUEZ 

EVANGELISTA RODRIGUEZ GUERRA, identificado con cédula de ciudadanía No. 

17.804.637, como empleados de la empresa ALIANZA TS AUT GEAT – AMTUR, 

limítese este embargo hasta la suma de VEINTINUEVE MILLONES SEISCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS CON OCHENTA Y 

NUEVE (CENTAVOS) ($29.634.695,89). Ofíciese al PAGADOR de la empresa antes 

mencionada, a fin que se sirva hacer los descuentos encomendados y consignarlos en 

la cuenta No. 200012041002 de depósitos judiciales del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA de esta ciudad, Proceso con Radicado No. 20001-40-03-002-2014-00546-

00, a nombre de este Juzgado. Prevéngasele. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MARTHA ELISA CALDERÓN ARAUJO 

Juez 

 
Oficio No: 2275 

CJGM 
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